
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto registradas en el orden del día de esta sesión y
que no fueron abordadas, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

ARTICULO 10 CONSTITUCIONAL - LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO - LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Del diputado Juan José Cuevas García iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos, expide la
Ley Federal de Armas de Fuego y abroga la actual Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, sobre la posesión y portación de armas de fuego y explosivos. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Defensa Nacional,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el Titulo Octavo y los artículos 203 y 203 Bis del Código Pe-
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* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con
punto de acuerdo registradas en el orden del día de esta se-
sión y que no fueron abordadas, en términos de lo dispues-
to por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

ARTICULO 10 CONSTITUCIONAL - 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO - 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, expide la Ley
Federal de Armas de Fuego y abroga la actual Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Juan
José Cuevas García, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Juan José Cuevas García, diputado a la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo que se dispone en los artículos 71, frac-
ción II y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55, 56 y 62
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la alta
consideración del pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 10 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se expide la Ley Federal de
Armas de Fuego y se abroga la actual Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los más firmes anhelos del pueblo mexicano es la
paz; la paz no sólo como negación de la guerra, sino en el
más amplio y moderno concepto de la no violencia activa.
La tradicional vocación pacifista de nuestro país que a tra-
vés de su actividad diplomática nos ha llevado a proponer
y suscribir acuerdos y declaraciones internacionales en pro
de la paz mundial, expresan al mundo una sentida aspira-

ción de los mexicanos que se cristaliza en la máxima del
presidente Benito Juárez: Entre los individuos, como entre
las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz.

La postura no injerencista de la doctrina Estrada, el Trata-
do de Tlatelolco que sustenta la proscripción de las armas
nucleares en América Latina y el Caribe, y la participación
de México en el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas, confirman nuestro histórico deseo de contribuir al
fin de la carrera armamentista y a la construcción de una
paz mundial permanente.

El calculable poder destructor de las armas de todo tipo se
registra en la historia del mundo como una afrenta al más
fundamental de los derechos universales: la seguridad y la
tranquilidad de las personas.

Nuestro país ha acusado en distintas ocasiones el dolor de
ver derramada la sangre de mexicanos enfrentados en lu-
chas armadas. La conquista de nuestro territorio, el movi-
miento de independencia y la revolución, son episodios
que demuestran el daño social que pueden causar las ar-
mas.

¿La violencia y la inseguridad son males evitables? Sí. ¿Es
posible una reforma constitucional para hacer de nuestro
país un territorio libre de armas? Sí. ¿Podemos convertir-
nos en el primer país que prohíba la posesión y portación
de armas? Sí. ¿Contribuirá esta medida en la conservación
de la no violencia activa en México? Sí. Nuestro país no
cuenta con una industria dedicada a la producción de armas
importante que pudiera verse afectada por una reforma co-
mo la que se propone.

El contexto nacional que justificó la norma constitucional
de 1857 recogida en 1917 y reformada en 1971 autorizan-
do la posesión “de armas de los mexicanos para su seguri-
dad y legítima defensa”, ha cambiado radicalmente. Hoy el
fenómeno de la delincuencia organizada ha encontrado en
el tráfico y comercio ilegal de armas un espacio propicio
para ganar seguidores y retar abiertamente al Estado mexi-
cano.

¿Cuántos mexicanos mueren al día por el uso de armas li-
geras? ¿Cuántos son heridos de gravedad? Uno solo que
fuera y pudiera evitarse, justificaría con creces la reforma
que se está proponiendo.

Asimismo, acorde a la propuesta de reforma constitucional
y toda vez que se deberá determinar los casos en que de
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forma excepcional se autorice la posesión y portación de
armas de fuego y explosivos, se propone la expedición de
una nueva Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
abrogando la que actualmente se encuentra vigente.

Por lo antes expuesto, el suscrito diputado somete a su con-
sideración el siguiente proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 10 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se expide la nueva Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos y se abroga la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos vigente, en los térmi-
nos siguientes

Primero. Se reforma el artículo 10 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como
sigue

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexi-
canos no podrán poseer ni portar armas de fuego ni explo-
sivos. La ley federal determinará los casos, condiciones,
requisitos y lugares en que podrá autorizarse de manera ex-
cepcional, la posesión y portación de armas de fuego y ex-
plosivos.

Segundo. Se Expide la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, en los siguientes términos

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos

Título Primero

Capítulo Único
Bases Generales

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de interés pú-
blico y de orden general en todo el territorio de la Repúbli-
ca Mexicana.

Artículo 2. La aplicación de esta ley corresponde a:

I. La Secretaría de la Defensa Nacional

II. La Secretaría de Marina

III. La Secretaría de Seguridad Pública

IV. La Procuraduría General de la República

Artículo 3.Las autoridades de los estados, del Distrito Fe-
deral y de los municipios, serán coadyuvantes en la aplica-
ción de esta ley y su reglamento y su intervención se ajus-
tará a los términos que éstos señalan.

Artículo 4. Queda prohibida la posesión, portación y uso
de cualquier arma de fuego, con excepción de las armas a
las que aluden los artículos 11 al 14 de esta ley.

Artículo 5. Queda prohibida la posesión, portación, trans-
porte y uso de cualquier explosivo, con excepción de los
casos previstos en la presente ley.

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de la Defensa Na-
cional el control de las armas y de los explosivos en el pa-
ís a través del Registro Único de Armas y Explosivos.

Artículo 7. Los gobiernos federal, estatal y municipal ins-
trumentarán una campaña nacional permanente de desarme
voluntario

Artículo 8. Todas las armas y explosivos asegurados, de-
comisados o recibidos a través de la campaña nacional de
desarme voluntario, serán remitidos de inmediato a las Se-
cretarías de la Defensa Nacional o de Marina.

Artículo 9. La Secretaría de la Defensa Nacional hará la
clasificación y resguardo de las armas y explosivos asegu-
rados, decomisados o recibidos a través de la campaña na-
cional de desarme voluntario.

Artículo 10. La Secretaría de la Defensa Nacional definirá
el procedimiento y los formatos para entregar en comoda-
to a los cuerpos de seguridad pública las armas aseguradas,
decomisadas o recibidas a través de la campaña nacional de
desarme voluntario.

Título Segundo
Posesión y Portación

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 11. La posesión de toda arma de fuego deberá
manifestarse a la Secretaría de la Defensa Nacional, para el
efecto de su inscripción en el Registro Único de Armas y
Explosivos.

Artículo 12. Los deportistas de tiro, cacería o charrería po-
drán poseer en su domicilio y portar con licencia exclusi-



vamente las armas de fuego autorizadas por el Comité
Olímpico Mexicano para las competencias de tiro. Los
charros y actores deberán portar las armas descargadas y
sólo como complemento del atuendo.

Artículo 13. Los ejidatarios, comuneros, pequeños propie-
tarios o jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas en
una distancia de al menos 5 kilómetros, podrán poseer y
portar, con una sola manifestación, rifle calibre .22.

Artículo 14. Los coleccionistas de armas deberán obtener
un permiso especial de la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal de acuerdo con las restricciones que ésta imponga.

Artículo 15. No se considerarán como armas prohibidas
los utensilios, herramientas o instrumentos para labores de
campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deporte que
tengan aplicación como tales, pero su uso se limitará al lo-
cal o sitio en que se trabaje o practique el deporte.

Artículo 16. El extravío, robo, destrucción, aseguramiento
o decomiso de un arma que se posea o se porte, debe ha-
cerse del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Na-
cional mediante el formato correspondiente.

Capítulo II
Adquisición de armas y posesión

Artículo 17. La adquisición de armas sólo podrá realizarse
a través de las Secretaría de la Defensa Nacional y de Ma-
rina, mismas que determinarán los procedimientos y for-
matos a los que deberán ajustarse las corporaciones de se-
guridad y las personas adquirientes.

Artículo 18. Los servidores públicos y jefes de los cuerpos
de policías federales, del Distrito Federal, de los estados,
de los municipios, así como todas las agrupaciones de se-
guridad pública y privada, podrán poseer y portar única-
mente las armas autorizadas por la Secretaría de la Defen-
sa Nacional o de Marina.

Artículo 19. La Secretaría de la Defensa Nacional tendrá
la facultad de determinar en cada caso, qué armas para tiro
o cacería de las señaladas en el artículo 12, por sus carac-
terísticas, pueden poseerse, así como las dotaciones de mu-
niciones correspondientes. Respecto a las armas de cacería,
se requerirá previamente la opinión de las secretarías de es-
tado u organismos que tengan injerencia.

Las solicitudes de autorización se harán directamente o por
conducto del club o asociación.

Artículo 20. Los clubes o asociaciones de deportistas de ti-
ro y cacería, deberán estar registrados en las Secretarías de
la Defensa Nacional, o de Marina, a cuyo efecto cumplirán
los requisitos que señala el reglamento.

Artículo 21. Las personas físicas o morales, públicas o pri-
vadas, podrán poseer colecciones o museos de armas anti-
guas o modernas, o de ambas, previo el permiso corres-
pondiente de las Secretarías de la Defensa Nacional, o de
Marina.

La compra-venta de este tipo de armas, así como la adqui-
sición de nuevas para los propósitos aquí descritos, se hará
a través de las Secretarías de la Defensa Nacional, y de Ma-
rina.

Capítulo III
Casos, condiciones, requisitos y 

lugares para la portación de armas

Artículo 22. Para portar armas se requiere la licencia res-
pectiva.

Los miembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea quedan
exceptuados de lo anterior, en los casos y condiciones que
señalen las leyes y reglamentos aplicables.

Los integrantes de las instituciones policiales, federales,
estatales, del Distrito Federal y municipales, así como de
los servicios privados de seguridad, podrán portar armas en
los casos, condiciones y requisitos que establecen la pre-
sente ley y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 23. Las licencias para la portación de armas serán
de dos clases:

Particulares; que deberán revalidarse cada dos años; y ofi-
ciales, que tendrán validez mientras se desempeñe el cargo
o empleo que las motivó.

Artículo 24. Las licencias particulares para la portación de
las armas a las que aluden los artículos 10 al 12, serán in-
dividuales para personas físicas, o colectivas para las mo-
rales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos
siguientes

I. En el caso de personas físicas:
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A. Tener un modo honesto de vivir,

B. Haber cumplido, los obligados, con el Servicio
Militar Nacional;

C. No tener impedimento físico o mental para el ma-
nejo de las armas;

D. No haber sido condenado por delito cometido con
el empleo de armas;

E. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos,
y

F. Acreditar, a criterio de las Secretarías de la De-
fensa Nacional, o de Marina, la necesidad de portar
armas por:

a) La naturaleza de su ocupación o empleo; o

b) Cualquier otro motivo justificado.

II. En el caso de personas morales

A. Estar constituidas conforme a las leyes mexica-
nas.

B. Tratándose de servicios privados de seguridad:

a) Contar con la autorización para funcionar como
servicio privado de seguridad, y

b) Contar con la opinión favorable de las Secretarí-
as de la Defensa Nacional, o de Marina sobre la jus-
tificación de la necesidad de la portación del arma-
mento, y los límites en número y características de
las armas, así como lugares de utilización.

C. Tratándose de otras personas morales, cuando por
sus circunstancias especiales lo ameriten, a juicio de
las Secretarías de la Defensa Nacional, o de Marina,
para servicios internos de seguridad y protección de
sus instalaciones: ajustándose a las prescripciones,
controles y supervisión que determine la Secretaría
de la Defensa Nacional.

D. Acreditar que quienes portarán armas cumplen
con lo previsto en los primeros cinco incisos de la
fracción I anterior.

Previa autorización de las Secretarías de la Defensa
Nacional, o de Marina, los titulares de las licencias
colectivas, expedirán credenciales foliadas de iden-
tificación personal, que contendrán los datos de la
licencia colectiva y se renovarán anualmente.

El término para expedir las licencias particulares y colecti-
vas será de cincuenta días hábiles, contados a partir de que
se presenta la solicitud correspondiente.

Artículo 25. A los extranjeros sólo se les podrá autorizar la
portación de armas cuando, además de satisfacer los requi-
sitos señalados en el artículo anterior, acrediten su calidad
de inmigrados, salvo el caso del permiso de licencia tem-
poral para turistas con fines deportivos.

Artículo 26. Las licencias oficiales para la portación de ar-
mas pueden ser colectivas o individuales.

I. Las licencias colectivas podrán expedirse a

A. Las dependencias oficiales y organismos públi-
cos federales a cuyo cargo se encuentran las instala-
ciones estratégicas del país.

B. Las instituciones policiales. Estas licencias se su-
jetarán a los lineamientos siguientes:

a) Dichas instituciones deberán cumplir con las dis-
posiciones legales de orden federal o local que re-
sulten aplicables.

b) Los gobiernos: estatales y municipales serán el
conducto para solicitar a las Secretarías de la Defen-
sa Nacional, o de Marina la expedición de licencia
colectiva a las instituciones policiales, mismas que
sólo se solicitarán para las personas que integren su
organización operativa y que figuren en las nóminas
de pago respectivas, debiéndose notificar a estas se-
cretarías cualquier cambio en su plantilla laboral.
Las secretarías resolverán dentro de los sesenta días
siguientes a la presentación de la solicitud.

c) Los titulares de las instituciones policiales, expe-
dirán a su personal operativo, inscrito en el registro
que establezca la ley de la materia, credenciales fo-
liadas de identificación personal, por lapsos anuales,
las cuales, durante su vigencia, se asimilarán a li-
cencias individuales.



C. Los titulares de las licencias colectivas remitirán
anualmente a las Secretarías de la Defensa Nacional,
o de Marina un informe de las armas que se encuen-
tren en su poder, debidamente correlacionado con su
estructura y organización operativa, señalando los
folios de las credenciales y los datos del personal
que las tuviera a su cargo.

D. Las autoridades competentes se coordinarán con
los Gobiernos de los Estados para obtener, con opor-
tunidad y exactitud, la información necesaria para el
cumplimiento de esta ley.

E. Las Secretarías de la Defensa Nacional, o de Ma-
rina inspeccionarán periódicamente el armamento,
sólo para efectos de su control, sin tener autoridad
alguna sobre el personal.

II. Las licencias individuales se expedirán a quienes
desempeñen cargos o empleos en la federación o en las
entidades federativas, que para el cumplimiento de sus
obligaciones requieran, en opinión de la autoridad com-
petente, la portación de armas.

III. Los servidores públicos a que se refiere este artícu-
lo deberán cumplir, además, con los requisitos estable-
cidos en los cinco primeros incisos de la fracción I del
artículo 24 de esta ley.

Artículo 27. Corresponde a las Secretarías de la Defensa
Nacional, y de Marina, la expedición, suspensión y cance-
lación de las licencias de portación de armas, así como su
registro, control y vigilancia.

Artículo 28. Las licencias de portación de armas podrán
cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que pro-
cedan, en los siguientes casos:

I. Cuando sus poseedores hagan mal uso de las armas o
de las licencias;

II. Cuando sus poseedores alteren las licencias;

III. Cuando se usen las armas fuera de los lugares auto-
rizados;

IV. Cuando se porte un arma distinta a la que ampara la
licencia;

V. Cuando el arma amparada por la licencia se modifi-
que en sus características originales.

VI. Cuando la expedición de la licencia se haya basado
en engaño, o cuando a juicio de las Secretarías de la De-
fensa Nacional, o de Marina, hayan desaparecido los
motivos que se tuvieron en cuenta para otorgarla o que
por causa superveniente se dejare de satisfacer algún
otro requisito necesario para su expedición.

VII. Por resolución de autoridad competente;

VIII. Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin
manifestarlo a las Secretarías de la Defensa Nacional, o
de Marina;

IX. Por no cumplir el interesado las disposiciones de es-
ta ley, de sus reglamentos o las de las Secretarías de la
Defensa Nacional, o de Marina dictadas con base en
esos ordenamientos.

La suspensión de las licencias de portación de armas sólo
procederá cuando a juicio de la Secretaría de Gobernación
sea necesaria para mantener o restituir la tranquilidad de
poblaciones o regiones.

Artículo 29. Las credenciales de agentes o policías hono-
rarios y confidenciales u otras similares, no facultan a los
interesados para portar armas, sin la licencia correspon-
diente.

Artículo 30. En las licencias de portación de armas se ha-
rán constar los límites territoriales en que tengan validez.
En el caso de que éstas sean para vigilantes de recintos o
determinadas zonas, se precisarán en ellas las áreas en que
sean válidas.

Artículo 31. Las licencias autorizan exclusivamente la
portación del arma señalada por la persona a cuyo nombre
sea expedida.

Artículo 32. Queda prohibido a los particulares asistir ar-
mados a manifestaciones y celebraciones públicas, a asam-
bleas deliberativas, a juntas en que se controviertan intere-
ses, a cualquier reunión que, por sus fines, haga previsible la
aparición de tendencias opuestas y, en general, a cualquier
acto cuyos resultados puedan ser obtenidos por la amenaza
o el uso de las armas; se exceptúan los desfiles y las reunio-
nes con fines deportivos de charrería, tiro o cacería.
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Título Tercero
Fabricación, Comercio, Importación, 
Exportación y Actividades Conexas

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 33. Es facultad exclusiva del presidente de la Re-
pública autorizar el establecimiento de fábricas y comer-
cios de armas.

El control y vigilancia de las actividades y operaciones in-
dustriales y comerciales que se realicen con armas, muni-
ciones, explosivos, artificios y substancias químicas, será
hecho por las Secretarías de la Defensa Nacional o de Ma-
rina.

Los permisos específicos que se requieran en estas activi-
dades serán otorgados por las Secretarías de la Defensa Na-
cional o de Marina. 

Las dependencias oficiales y los organismos públicos fede-
rales que realicen estas actividades, se sujetarán a las dis-
posiciones legales que las regulen.

Artículo 34. Los permisos a que se refiere el artículo ante-
rior, no eximen a los interesados de cubrir los requisitos
que señalen otras disposiciones legales, según la naturale-
za de sus actividades.

Artículo 35. En los casos a que se refieren los artículos 33
y 34 de esta ley, se requerirá la conformidad de las autori-
dades locales y municipales del lugar respecto a la seguri-
dad y ubicación de los establecimientos correspondientes.

Artículo 36. Las actividades industriales y comerciales re-
lacionadas con armas, municiones, explosivos y demás ob-
jetos que regula esta ley, se sujetarán a las disposiciones
que dicte la Secretaría de la Defensa Nacional. Cuando el
material sea para el uso exclusivo de la Armada de Méxi-
co, esas actividades se sujetarán a las disposiciones de la
Secretaría de Marina.

Artículo 37. Las disposiciones de este título son aplicables
a todas las actividades relacionadas con las armas, objetos
y materiales que a continuación se mencionan:

I. Armas

a). Todas las armas de fuego permitidas. 

b). Armas de gas;

c). Cañones industriales; y

d). Las partes constitutivas de las armas anteriores.

II. Municiones

a). Municiones y sus partes constitutivas destinadas
a las armas señaladas en la fracción anterior;

b). Los cartuchos empleados en las herramientas de
fijación de anclas en la industria de la construcción
y que para su funcionamiento usan pólvora.

III. Polvoras y Explosivos

a). Pólvoras en todas sus composiciones;

b). Acido pícrico;

c). Dinitrotolueno;

d). Nitroalmidones;

e). Nitroglicerina;

f). Nitrocelulosa: tipo fibrosa, humectada en alcohol,
con una concentración de 12. 2 por ciento de nitró-
geno como máximo y con 30 por ciento de solvente
como mínimo. Tipo cúbica (densa-pastosa), con una
concentración del 12. 2 por ciento de nitrógeno co-
mo máximo y hasta el 25 por ciento de solvente co-
mo mínimo;

g). Nitroguanidina;

h). Tetril;

i). Pentrita (P.E.T.N.) o Penta Eritrita Tetranitrada;

j). Trinitrotolueno;

k). Fulminato de mercurio;

l). Nitruros de plomo, plata y cobre;

m). Dinamitas y amatoles;

n). Estifanato de plomo;



o). Nitrocarbonitratos (explosivos al nitrato de amo-
nio);

p). Ciclonita (R.D.X.).

q). En general, toda substancia, mezcla o compues-
to con propiedades explosivas.

IV. Artificios

a). Iniciadores;

b). Detonadores;

c). Mechas de seguridad;

d). Cordones detonantes;

e). Pirotécnicos.

f). Cualquier instrumento, máquina o ingenio con
aplicación al uso de explosivos.

V. Substancias químicas relacionadas con explosivos

a). Cloratos;

b). Percloratos;

c). Sodio metálico;

d). Magnesio en polvo;

e). Fósforo.

f). Todas aquellas que por sí solas o combinadas se-
an susceptibles de emplearse como explosivos.

Artículo 38. Los permisos específicos a que se refiere el
artículo 33 de esta ley, pueden ser:

I. Generales, que se concederán a negociaciones o per-
sonas que se dediquen a estas actividades de manera
permanente;

II. Ordinarios, que se expedirán en cada caso para rea-
lizar operaciones mercantiles entre sí o con comercian-
tes de otros países, a las negociaciones con permiso ge-
neral vigente, y

III. Extraordinarios, que se otorgarán a quienes de ma-
nera eventual tengan necesidad de efectuar alguna de las
operaciones a que este título se refiere.

Artículo 39. Las Secretarías de la Defensa Nacional, o de
Marina podrán negar, suspender o cancelar discrecional-
mente los permisos a que se refiere el artículo anterior,
cuando las actividades amparadas con los permisos entra-
ñen peligro para la seguridad de las personas, instalaciones,
o puedan alterar la tranquilidad o el orden público.

Artículo 40. Los permisos son intransferibles.

Los generales tendrán vigencia durante el año en que se ex-
pidan, y podrán ser revalidados a juicio de las Secretarías
de la Defensa Nacional, o de Marina.

Los ordinarios y extraordinarios tendrán la vigencia que se
señale en cada caso concreto.

Artículo 41. Las fábricas, plantas industriales, talleres, co-
mercios y demás establecimientos que se dediquen a las ac-
tividades reguladas en este título, deberán reunir las condi-
ciones de seguridad, funcionamiento técnico, ubicación y
producción que se determinen en el reglamento.

Capítulo II
De las actividades y operaciones 

industriales y comerciales

Artículo 42. Los permisos generales para la fabricación,
organización, reparación y actividades conexas respecto de
las armas, objetos y materiales que señala este título, in-
cluyen la autorización para la compra de las partes o ele-
mentos que se requieran.

Artículo 43. Los particulares que deseen adquirir armas,
cartuchos, municiones, balas o elementos constitutivos pa-
ra cartuchos a los que alude esta ley, deberán hacerlo a tra-
vés de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina.
Estas dependencias fijarán los procedimientos, formatos y
cantidades a los que podrán acceder los particulares.

Artículo 44. La compraventa de armas y cartuchos de uso
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se hará por
conducto y en los términos y condiciones que señalen los
ordenamientos que expida la Secretaría de la Defensa Na-
cional o la Secretaría de Marina, según corresponda.
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Artículo 45. La Secretaría de la Defensa Nacional estable-
cerá, mediante disposiciones administrativas generales, los
términos y condiciones relativos a la adquisición de armas
y municiones que realicen las dependencias y entidades del
Ejecutivo federal, de los estados, del Distrito Federal y de
los municipios, así como los particulares para los servicios
de seguridad autorizados o para actividades deportivas de
tiro y cacería.

Dichas disposiciones deberán coadyuvar a lograr los fines
de esta ley y propiciar las condiciones que permitan a las
autoridades federales y locales cumplir con la función de
seguridad pública a su cargo.

Capítulo III
De la importación y exportación

Artículo 46. Las armas, objetos y materiales a que se re-
fiere esta ley podrán ser importados o exportados exclusi-
vamente a través de la Secretaría de la Defensa Nacional
mediante los procedimientos y limitaciones que ésta deter-
mine.

Artículo 47. Cuando las armas, objetos y materiales de im-
portación o exportación comercial se encuentren en poder
de la aduana respectiva, los interesados lo comunicarán a la
Secretaría de la Defensa Nacional para que ésta designe re-
presentante que intervenga en el despacho aduanal corres-
pondiente, sin cuyo requisito no podrá permitirse el retiro
del dominio fiscal o la salida del país.

Capítulo IV
Del transporte

Artículo 48. Los permisos generales para cualesquiera de
las actividades reguladas en este título, incluyen la autori-
zación para el transporte dentro del territorio nacional, de
las armas, objetos y materiales que amparen, pero sus te-
nedores deberán sujetarse a las leyes, reglamentos y dispo-
siciones relativos.

Artículo 49. La transportación que se derive de permisos
concedidos por las Secretarías de la Defensa Nacional o de
Marina a personas o negociaciones, para realizar alguna o
algunas de las actividades señaladas en este título, deberá
ajustarse a las medidas de seguridad que se precisen en los
permisos.

Artículo 50. Las personas o negociaciones que cuenten
con permiso general para el transporte especializado de las

armas, objetos y materiales comprendidos en este título,
deberán exigir de los remitentes, copia autorizada del per-
miso que se les haya concedido.

Artículo 51. Las personas que se internen al país en trán-
sito, no podrán llevar consigo ni adquirir las armas, objetos
y materiales mencionados en este título.

Artículo 52. Cuando el Servicio Postal Mexicano acepte
envíos de armas, objetos y materiales citados en este título,
deberá exigir el permiso correspondiente.

Capítulo V
Del almacenamiento

Artículo 53. El almacenamiento de las armas, objetos y
materiales a que se refiere este título, deberá sujetarse a los
requisitos, tablas de compatibilidad y distancia-cantidad
que señale la Secretaría de la Defensa Nacional.

Capítulo VI
Del control y vigilancia

Artículo 54. Las negociaciones que se dediquen a las acti-
vidades reguladas en esta ley, tienen obligación de dar las
facilidades necesarias a las Secretarías de la Defensa Na-
cional y de Marina para practicar visitas de inspección.

Artículo 55. En caso de alteración de la tranquilidad pú-
blica, las autoridades a quienes corresponde la aplicación
de esta ley, dictarán dentro de los ámbitos de su competen-
cia, las medidas necesarias para asegurar el estricto cum-
plimiento de las disposiciones de suspensión o cancelación
de los permisos.

Artículo 56. En caso de guerra o alteración del orden pú-
blico, las fábricas, plantas industriales, talleres, almacenes
y establecimientos comerciales que fabriquen, produzcan,
organicen, reparen, almacenen o vendan cualesquiera de
las armas, objetos y materiales aludidos en esta ley, previo
acuerdo del presidente de la República, quedarán bajo la
dirección y control de las Secretarías de la Defensa Nacio-
nal o de Marina, de conformidad con los ordenamientos le-
gales que se expidan.

Artículo 57. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina, cuando lo estimen necesario, inspeccionarán las
condiciones de seguridad de las instalaciones en fábricas,



plantas industriales, talleres, almacenes, polvorines y ve-
hículos destinados a las actividades a que se refiere este
título.

Artículo 58. Los permisionarios a que se refiere este título
están obligados a cumplir con las medidas de información,
control y seguridad que establezca la Secretaría de la De-
fensa Nacional, con sujeción a esta ley.

Artículo 59. Se prohiben los remates de las armas, objetos
y materiales mencionados en esta ley. 

Titulo Cuarto
Sanciones

Capítulo Único

Artículo 60. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina, así como las demás autoridades federales, estata-
les, del Distrito Federal o municipales que desempeñen
funciones de seguridad, recogerán las armas, previa expe-
dición obligatoria del recibo correspondiente, a todas aque-
llas personas que las porten sin licencia, sin llevar ésta con-
sigo, o a quienes teniéndola, hayan hecho mal uso de las
armas.

El arma recogida por no llevar el interesado la licencia, se-
rá devuelta previo pago de una multa de cien días de sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal y la exhi-
bición de la licencia. El plazo para exhibir la licencia será
de quince días.

Para los efectos del pago de la multa antes mencionada, se
turnará la infracción, a la brevedad, a la autoridad fiscal fe-
deral correspondiente.

Artículo 61. Cuando se asegure o recoja un arma en tér-
minos del artículo anterior, el funcionario que lo realice de-
berá informarlo de inmediato a su superior, quien lo hará
del conocimiento del Registro Único de Armas y Explosi-
vos de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como de
las demás autoridades que establezcan las disposiciones le-
gales aplicables, para los efectos que procedan. Si no se
dan los informes citados, el responsable deberá cubrir el
importe de una multa de 50 salario mínimo vigente en el
Distrito Federal (SMVDF).

Se equipara al delito de robo previsto en el artículo 367 del
Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero

común y para toda la República en materia de fuero fede-
ral, y se aplicarán las mismas penas, cuando el servidor pú-
blico que asegure o recoja un arma no la entregue a su su-
perior jerárquico o, en su caso, a la autoridad competente.

Artículo 62. Se cancelará el registro del club o asociación
de tiro o cacería, que deje de cumplir cualesquiera de las
obligaciones que les impone esta ley y su reglamento.

Se suspenderá la licencia de portación de armas destinadas
al deporte de tiro o cacería, cuando se haya cancelado el re-
gistro del club o asociación a que pertenezca el interesado,
hasta que éste se afilie a otro registrado en las Secretarías
de la Defensa Nacional o de Marina, de acuerdo con lo dis-
puesto por los artículos 20 y último párrafo del artículo 24
de esta ley.

Se cancelará la propia licencia cuando su tenedor infrinja
alguno de los deberes que le señale esta ley y su reglamen-
to, o cuando deje de pertenecer al club o asociación del que
fuere miembro.

Artículo 63. Se sancionará con penas de dos a siete años
de prisión a quien porte un arma sin tener expedida la li-
cencia correspondiente.

En caso de que se porten dos o más armas, la pena corres-
pondiente se aumentará hasta en dos terceras partes.

Artículo 64. Se impondrá de uno a seis años de prisión a
quienes transmitan la propiedad de un arma sin el permiso
correspondiente.

La transmisión de la propiedad de dos o más armas, sin
permiso, o la reincidencia en la conducta señalada en el pá-
rrafo anterior, se sancionará conforme al artículo 71 Bis de
esta ley.

Artículo 65. Se entiende por acopio la posesión de más de
cinco armas, sin los permisos o licencias correspondientes.

Para la aplicación de la sanción por delitos de portación o
acopio de armas, el juez deberá tomar en cuenta la activi-
dad a que se dedica el autor, sus antecedentes y las cir-
cunstancias en que fue detenido.

Artículo 66. Al que sin el permiso correspondiente hiciere
acopio de armas, se le sancionará con prisión de dos a nue-
ve años.
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Artículo 67. Al que posea cartuchos en cantidades mayo-
res a las permitidas, se le sancionará con prisión de uno a
cuatro años.

Artículo 68. Se impondrá de cinco a treinta años de pri-
sión:

I. Al que participe en la introducción al territorio nacio-
nal, en forma clandestina, de armas, municiones, sujetos
a control, de acuerdo con esta ley;

II. Al servidor público, que estando obligado por sus
funciones a impedir esta introducción, no lo haga. Ade-
más, se le impondrá la destitución del empleo o cargo e
inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o comi-
sión públicos, y

III. A quien adquiera los objetos a que se refiere la frac-
ción I para fines mercantiles.

Artículo 69. Al residente en el extranjero que por primera
ocasión introduzca una sola arma de las referidas en el pá-
rrafo anterior, únicamente se le impondrá sanción adminis-
trativa de doscientos días de SMGVDF y se le recogerá el
arma previa expedición del recibo correspondiente. Cuan-
do a la persona a quien se le haya recogido el arma salga
del país, se le devolverá el arma previa entrega del recibo
correspondiente.

Artículo 70. Las penas establecidas en esta ley se aumen-
tarán hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya
sido servidor público de alguna corporación policial,
miembro de algún servicio privado de seguridad o miem-
bro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea en situación de re-
tiro, de reserva o en activo.

Artículo 71. Se impondrá de cinco a quince años de pri-
sión:

I. A quienes fabriquen o exporten armas, municiones,
cartuchos y explosivos sin el permiso correspondiente;

II. A los comerciantes en armas que sin permiso trans-
mitan la propiedad de los objetos a que se refiere la
fracción I, y

III. A quienes dispongan indebidamente de las armas
con que se haya dotado a los cuerpos de policía federa-
les, estatales o municipales o al Ejército, Armada o
Fuerza Aérea.

Artículo 72. Se impondrá de dos a siete años de prisión a
quienes sin el permiso respectivo:

I. Compren explosivos, y

II. Transporten, organicen, reparen, transformen o al-
macenen los objetos aludidos en esta ley.

Artículo 73. Se impondrá de un mes a dos años de prisión
a quienes:

I. Manejen fábricas, plantas industriales, talleres, alma-
cenes y demás establecimientos que se dediquen a las
actividades reguladas por esta ley, sin ajustarse a las
condiciones de seguridad a que estén obligados;

II. Remitan los objetos materia de esta Ley, si el trans-
porte se efectúa por conducto de empresas no autoriza-
das;

III. Realicen el transporte a que se refiere la fracción
anterior, y

IV. Enajenen explosivos, artificios y substancias quími-
cas relacionadas con explosivos, a negociaciones o per-
sonas que no tengan el permiso correspondiente de las
Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina.

Artículo 74. Las armas materia de los delitos señalados en
este capítulo, serán decomisadas para su clasificación res-
guardo y asignación. Las de uso exclusivo del Ejército, Ar-
mada y Fuerza Aérea se destinarán a dichas instituciones, y
las de valor histórico, cultural, científico o artístico, se des-
tinarán al Museo de Armas de las Secretarías de la Defen-
sa Nacional o de Marina. Los objetos, explosivos y demás
materiales decomisados se aplicarán a obras de beneficio
social.

Artículo 75. Por la infracción de cualquiera de las normas
de la presente ley, independientemente de las sanciones es-
tablecidas en este capítulo, las Secretarías de la Defensa
Nacional o de Marina podrán, en los términos que señale el
reglamento, suspender o cancelar los permisos que hayan
otorgado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Segundo. Se abroga la actual Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos.

Tercero. En tanto se expida la reglamentación de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se aplicarán las
disposiciones relativas de los reglamentos en vigor que no
se opongan a lo dispuesto en la misma.

Cuarto. A los 90 días de vigencia de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, quedarán sin efecto todas las
licencias de portación de armas expedidas con anteriori-
dad. 

Quinto. Dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que
entre en vigor la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo-
sivos, los comercios e industrias deberán ajustarse a lo pre-
ceptuado en la misma.

Sexto. El reglamento correspondiente señalará la forma y
términos en que los particulares deberán deshacerse de las
armas que, habiendo estado permitidas y ya registradas a la
fecha de la publicación de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, quedan prohibidas.

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2011.— Diputado
Juan José Cuevas García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Defensa Nacional, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el título octavo y los artículos 203
y 203 Bis del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Jorge Humberto López Portillo Basave, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Jorge Humberto López Portillo Basave, diputado de la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, en uso de la facultad que le confieren los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 numeral 3, 40, numeral 1,

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, fracción I del artículo 6, 77 y 182, y
cumpliendo con los requisitos del artículo 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, somete al pleno de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

Considerando que la reforma penal de 2007, al Código Pe-
nal Federal en materia de explotación sexual y comercial es
una reforma trascendente porque especifica, estructura y
delimita el contenido de los delitos relacionados con la ex-
plotación sexual de menores de edad e incapaces, endure-
ciendo las penas de este tipo penal. Evidentemente la re-
forma fue en caminada a la necesidad de otorgar mayor
certeza jurídica para la protección de los menores de edad
víctimas de este delito, por la violación fundamental de los
derechos de la niñez, en donde los menores o adolecentes
son tratados como objetos sexuales y como mercancías.
Además cabe mencionar que con esta protección jurídica
se cumple en parte con los compromisos internacionales
adquiridos por el Estado en esta materia. 

Evidentemente las reformas al título octavo del Código Pe-
nal Federal constituyen un gran avance en la protección de
los fundamentales de los menores de edad e incapaces, al
tipificar determinadas conductas delictuosas endureciendo
las penas respectivas, considerando que anteriormente no
estaban tipificadas estas conductas delictuosas, sino eran
considerados como delitos contra “la moral pública y las
buenas costumbres” era una tipificación vana y demasiado
limitada para el daño psicología causado a las víctimas. 

No obstante, lo trascendente de la reforma deja diversas in-
consistencias que es necesario reformar. Si bien es cierto
que el título octavo del Código Penal Federal preceptúa
como delitos contra “el libre desarrollo de la personali-
dad”, está más acertado y estructurado que el anterior titu-
lo, tanto en su nombre de la “moral y buenas costumbres”
como en la calificación de los delitos. Lo cierto es que es-
tos delitos se confunden con los considerados en el titulo
decimoquinto del mismo ordenamiento penal, que regula
los delitos contra “la libertad y el normal desarrollo psi-
cosexual”, el cual comprende los delitos contra el hostiga-
mientos sexual, abuso sexual, el estupro, la violación, el
incesto y el adulterio. 

Asimismo, esta reforma considera dos conductas dentro
del ámbito del delito de turismo sexual, que son a quien
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promueva, publicite, invite, facilite o gestione, o a quien
realice o pague cualquier tipo de actos sexuales, es evi-
dente que se sancionan tanto al que ofrece como al que
compra, la pena prevista para el gestor del turismo sexual
es menor a quienes lo realizan o pagan, evidentemente
esta pena debe ser igual o mayor de quien paga para re-
alizar el delito, toda vez que quien lo gestiona tiene ade-
más un lucro a costa del menor.

Se debe reconocer que los delitos sexuales son un grave
atentado contra las libertades fundamentales como de la
dignidad del ser humano, por poner en peligro el bienestar
psicológico como social de la víctima, así como atentar en
contra de sus derechos humanos y su autodeterminación,
ello, producto de una socialización diferenciada que consi-
dera inferior y más débil a un sexo.

En razón de lo anterior, el propósito de la iniciativa es re-
formar el Código Penal Federal, no sólo para actualizar el
nombre del título octavo, sino también para homologar la
penalidad dentro del Turismo Sexual para el sujeto que lo
promueve, publicite, invite, facilite o gestione con el que lo
realiza o paga.

Actualmente, el título octavo del Código Penal Federal
preceptúa los delitos contra “el libre desarrollo de la per-
sonalidad”, el cual no es adecuado ni dice nada respecto
de los delitos comprendidos dentro de este título, es vano y
demasiado limitado, por tanto se necesita hacer referencia
específica respecto de los delitos consagrados; de ahí que
el titulo debe decir “explotación sexual y comercial de
menores de edad e incapaces”, con esta redacción se re-
fiere al grupo de delitos preceptuados para menores de
edad como la corrupción, la pornografía o el turismo se-
xual, lo cual hace una referencia directa y lógica a los de-
litos comprendidos en este Título de la protección de los
menores de edad. 

Asimismo, el capítulo III, respecto del turismo sexual, con-
sagra en el artículo 203: Comete el delito de turismo se-
xual quien promueva publicite, invite, facilite o gestione…

Al autor de este delito se le impondrá una pena de 7 a 12
años de prisión y de 800 a 2 mil días multa.

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de actos
sexuales reales o simulados […] se le impondrá una pena
de 12 a 16 años de prisión y 2 mil a 3 mil días multa, asi-
mismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especiali-
zado.

De las penalidad impuestas se desprende que la sanción pa-
ra el caso del que promueva, ofrezca o gestione el delito
es de 7 a 12 años de prisión y de 800 a 2 mil días multa,
a diferencia para quien practique, realice o consuma la
pena de 12 a 16 años y de 2 mil a 3 mil días multa, así co-
mo tiramientos psiquiátrico especializado para los que
realicen el turismos sexual con menores de edad. 

En ese sentido, la pena prevista para los gestores, promo-
ventes u oferentes del turismo sexual debe homologarse a
la impuesta a quienes lo realizan o pagan, al igual que el
tratamiento psicológico, considerando que quienes lo ges-
tión obtienen un lucro a costa de los menores, además de
ser quienes facilitan y posibilitan la práctica del delito al
crear las redes de operación, también se puede establecer
que padecen algún trastorno psicológico o psiquiátrico, por
lo cual, aparte de la pena deben ser sometidos a tratamien-
tos médico especializado, toda vez que su conducto no es
menos grave de quienes lo realizan o pagan, de lo contra-
rio no se comprenden que la pena impuesta a los gestores
del delito de turismo sexual sea menor a los que panga o
ejecutan, esto con el propósito de reducir la explotación se-
xual y comercial.

De igual manera es necesario cambiar la tipografía del ar-
tículo 203 Bis a efecto de que se entienda la penalidad im-
puesta al sujeto activo, para una mejor estructura. 

El bien jurídico tutelado es definitivamente la libertad se-
xual de los menores de edad, en razón de lo anterior, se ha-
ce necesario endurecer las actuales penas para vigilar y tu-
telar jurídicamente la integridad física y moral del sujeto
pasivo así como la seguridad sexual de los menores o inca-
paces, desde esta perspectiva, se protege el libre desarrollo
sexual del menor en relación con la de los mayores.

De lo antes expuesto y en uso de las atribuciones citadas en
el proemio de este documento, someto a la consideración
del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman el título octavo y los ar-
tículos 203 y 203 Bis del Código Penal Federal

Título Octavo
Explotación Sexual y 

Comercial de Menores de Edad e Incapaces

Artículo 203. …



Al autor de este delito se le impondrá una pena de 12 a 16
años de prisión y de 2 mil a 3 mil días multa, asimismo, es-
tará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado.

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de actos
sexuales reales o simulados con una o varias personas me-
nores de dieciocho años de edad, o con una o varias perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el significa-
do del hecho o con una o varias personas que no tienen
capacidad para resistirlo, en virtud del turismo sexual. 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de 12 a 16
años de prisión y de 2 mil a 3 mil días multa, asimismo, es-
tará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo
establecido en este decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 8 de marzo de 2011.— Diputado Jorge Humberto López-
Portillo Basave (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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• Cuevas García, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• López-Portillo Basave, Jorge Humberto (PRI). . . . . . 

Artículo 10 constitucional - Ley Federal
de Armas de Fuego - Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos: 3

Código Penal Federal: 13

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO
( en orden alfabético )


